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Señora
Vicegobemadora y Presidente de la Honorable Cámara Legislati
de la Provincia de Tierra del Fuego  e AIAS.

De mi consideración:

NOTA  NO¿4aíz7 Z2021.
LETRA: DPOSS.

PODER  LEGisLATiv0
SECRETAL.r`ÍA.LEGISLATIVA
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Tengo el agrado de dirigime a usted, en el marco dispuesto por la Ley

Provincial N°  1333, para solicitar tenga a bien autorizar la contratación para la Dirección

Provincial de Obras y Servicio Sanitarios, de la lnga. Laura Gabriela FULLONI  D.N.I. N°

25.283.760,  en los téminos  de  la Ley N°  22.140,  para cumplir Íúnciones  en la Gerencia

Operativa y Técnica de esta Dirección Provincial

Dicha petición  obedece  a  la  necesidad  de  contar  con  un  profesional

capacitado para desarrollar tareas de inspección y de control de inspección de obras,  entre

otras competencias dentro de esta Gerencia.

Cabe mencionar que en virtud del alto volumen de trabajo  y la escasa

disponibilidad de personal profesional, dicha contratación reviste cierta urgencia, a fin de no

perjudicar  el  avance  de  las  obras  en  ejecución  y  las  que  en  breve  se  iniciarán.  Esta

contratación no genera incremento en la planta fimcional ya que ocupa la vacante dejada por

fallecimiento de quien fuera en vida el agente VILLARREAL Raúl Roberto,  ocurrido con

fecha 08/11/2020.
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Mónica Susana  URQUIZA
Vicogobarnadora

Progldento del  PodBr Leglslatwo
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